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Bogotá D.C., 31 de mayo de 2024 

R-018 

VR-287-2024 

 

 

Comunidad Unisanitas 

Directivos, Docentes, Estudiantes y demás miembros de la comunidad universitaria. 

Fundación Universitaria Sanitas 

Ciudad,  

 

Asunto: Nombramiento Director de 

Vinculación con el Sector Externo de la 

Fundación Universitaria Sanitas.  

 

Estimada comunidad: 

 

Reciban un cordial saludo, deseando para todos bienestar y éxitos durante este año 

académico 2024, del cual ha transcurrido prácticamente la mitad de este.   

 

En el marco de nuestros procesos de fortalecimiento, crecimiento y proyección 

institucional, y de una mirada sostenida, para el alcance de la visión de Unisanitas, “Ser 

los mejores formadores en ciencias de la salud y aplicadas a esta”, nos permitimos 

informar que, con miras a fortalecer los procesos académico-administrativos de nuestra 

Institución, así como contribuir a la consecución de los objetivos y las metas que nos 

hemos trazado a nivel Institucional, entre otras la acreditación de programas 

académicos e institucional – tal como quedó incluido en el Plan de Desarrollo 

Institucional;  a partir de la fecha, y como parte de una convocatoria abierta en la que 

contamos con la participación cuatro (4) profesionales de Unisanitas y un externo, nos 

complace comunicarles que después de un riguroso proceso de selección, se 

posesiona en el Cargo de Director de Vinculación con el Sector Externo, el Dr. Juan 

Pablo Ruíz Pineda.  

 

El Dr. Ruíz, es Médico, Especialista en Cirugía General, Especialista en Docencia 

Universitaria y Magister en Educación Inclusiva e Interculturalidad, lleva vinculado 

como docente de Unisanitas, desde el año 2011; estamos seguros que su conocimiento 

de la institución, así como su gran vocación de servicio y compromiso institucional, 

fortalecerán los procesos del área de vinculación con el sector externo y por supuesto 

la gestión institucional.  

 

Aprovechamos esta oportunidad para agradecer, a los profesores que participaron en 

la convocatoria, quienes al igual que el Dr. Ruíz demostraron su sentido de compromiso 

y conocimiento de la institución.  

 

Continuaremos trabajando bajo una filosofía de promoción y reconocimiento, a la 

labor de nuestro personal docente y administrativo, por lo que le deseamos muchos 

éxitos en los nuevos retos y rol que asume.  

http://www.unisanitas.edu.co/
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Finalmente, sea esta la oportunidad, para agradecer a nuestros Directivos y demás 

miembros de nuestra comunidad universitaria por el compromiso y valiosa gestión, que 

han permitido que la Fundación Universitaria Sanitas – Unisanitas, durante estos veinte 

años, crezca de manera sostenida, y se reinvente.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

_____________________________ 

MARIO ARTURO ISAZA RUGET 

Rector 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SANITAS 

_____________________________ 

SONIA HERMINIA ROA TRUJILLO 

Vicerrectora 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SANITAS 

 

Copia:  Central de Desarrollo Humano   
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